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ADMINISTRACION PUBLICA
NACIONAL
Decreto 2365/2002
Modifícase el Anexo II del Decreto N° 357/
2002, con la finalidad de transferir a la Se-
cretaría de Planeamiento del Ministerio de
Defensa la supervisión de los sistemas in-
formáticos y de comunicaciones y a la Sub-
secretaría de Coordinación del citado Depar-
tamento de Estado competencia sobre las
políticas de administración de los recursos
humanos de las Fuerzas Armadas, civiles y
militares.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Resolución 135/2002-SH
Establécese que la mencionada institución
transferirá los fondos correspondientes a las
cuotas de programación de la ejecución de
la Superintendencia de Servicios de Salud.

CARNES
Resolución 253/2002-SAGPA
Acéptase la renuncia de un miembro “ad-ho-
norem” del Tribunal de Evaluación y Selec-
ción de Proyectos Conjuntos entre Frigorífi-
cos Exportadores y Asociaciones de Criado-
res y/o grupos de Productores de Razas
Bovinas.

DEUDA PUBLICA
Resolución 638/2002-ME
Dispónese la emisión de Bonos de Consoli-
dación en Moneda Nacional y de Bonos de
Consolidación de Deudas Previsionales en
Moneda Nacional para la cancelación de las
deudas a que se refiere el Decreto N° 1873/
2002. Interés a aplicar. Procedimiento y do-
cumentación que deberán cumplimentar los
acreedores alcanzados por la mencionada
norma.

IMPORTACIONES
Resolución 31/2002-SICYM
Inclúyese en el beneficio establecido por la
Resolución N° 256/2000 del Ministerio de
Economía la importación de bienes integran-
tes del proyecto presentado por Pionner
Natural Resources Argentina S.A., consisten-
te en la instalación de su nueva planta para
la obtención mediante el tratamiento de gas
natural, de propano y butano para su poste-
rior venta.

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ
Resolución 26/2002-SICYM
Autorízase a las empresas fabricantes de
productos incluidos en el artículo 1° del De-
creto N° 660/2000 a reexportar las piezas,
conjuntos y subconjuntos que, habiendo sido
importados por las mismas, resulten inne-
cesarias para la fabricación de productos au-
tomotores a los que dichos bienes estaban
destinados.

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 2371/2002
Modificación del Decreto N° 1490/2002, con
la finalidad de rectificar un error en la refe-
rencia al Decreto por el que se creó un adi-
cional a la remuneración del Personal Civil
de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decreto 2367/2002
Dase por designada Subsecretaria de Ter-
cera Edad, de la Secretaría de Desarrollo Hu-
mano y Familia.

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES, COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO
Decreto 2373/2002
Nómbrase Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario.

PRECIOS DE VENTA
POR UNIDAD DE MEDIDA
Resolución 55/2002-SCDDC
Comercialización bajo la modalidad denomi-
nada “autoservicio” de artículos de limpieza
e higiene y tocador y determinados produc-
tos alimenticios.

RADIODIFUSION
Decreto 2362/2002
Apruébase el Régimen de Facilidades de
Pago para el cumplimiento de sanciones de
multas por transgresiones a las disposicio-
nes legales vigentes en materia de radiodi-
fusión.

Decreto 2368/2002
Modificación del apartado 3º del inciso a) del
artículo 33 de la Ley Nº 22.285, con la finali-
dad de hacer más eficiente la administración
del espectro radioeléctrico y garantizar a la
población una mayor oferta de prestadores
de servicios de radiodifusión

SALUD PUBLICA
Ley 25.673
Créase el Programa Nacional de Salud
Sexual y Procreación Responsable, en el
ámbito del Ministerio de Salud. Objetivos.

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 2372/2002
Desígnase Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario en el Estado de Israel.

Decreto 2374/2002
Desígnase Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario en la República de Guatema-
la.

SERVICIO TELEFONICO
Resolución 623/2002-ME
Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución
N° 244/97-SC, modificada por la Resolución
N° 1/2001-MIV, en relación con el mecanis-
mo para la fijación del valor de referencia de
la terminación de llamada en red de destino,
en la modalidad “abonado llamante paga”.

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
DE SALUD
Decreto 2366/2002
Apruébase un contrato celebrado por el men-
cionado organismo descentralizado del Mi-
nisterio de Salud.

TARIFAS
Resolución 383/2002-OCCV
Apruébase la aplicación de las rebajas emer-
gentes de la alícuota del Impuesto al Valor
Agregado establecida por el artículo 1° del
Decreto N° 2312/2002, en los Cuadros Tari-
farios vigentes en los contratos de concesión
de la Red de Accesos a la Ciudad de Bue-
nos Aires.

Resolución 384/2002-OCCV
Apruébase la aplicación de las rebajas
emergentes de la alícuota del Impuesto
al Valor Agregado establecida por el ar-
tículo 1° del Decreto N° 2312/2002, en los
Cuadros Tarifarios vigentes en los contra-
tos de concesión de los distintos Corre-
dores Viales integrantes de la Red Vial
Nacional.

DECRETOS SINTETIZADOS

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

AVISOS OFICIALES

Nuevos

Anteriores

LEYES

SALUD PUBLICA

Ley 25.673

Créase el Programa Nacional de Salud Sexual
y Procreación Responsable, en el ámbito del
Ministerio de Salud. Objetivos.

Sancionada: Octubre 30 de 2002.
Promulgada de Hecho: Noviembre 21 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Créase el Programa Nacional
de Salud Sexual y Procreación Responsable en
el ámbito del Ministerio de Salud.

ARTICULO 2° — Serán objetivos de este pro-
grama:

a) Alcanzar para la población el nivel más ele-
vado de salud sexual y procreación responsable
con el fin de que pueda adoptar decisiones libres
de discriminación, coacciones o violencia;

b) Disminuir la morbimortalidad materno-infan-
til;

c) Prevenir embarazos no deseados;

d) Promover la salud sexual de los adolescen-
tes;

e) Contribuir a la prevención y detección pre-
coz de enfermedades de transmisión sexual, de
vih/sida y patologías genital y mamarias;

f) Garantizar a toda la población el acceso a la
información, orientación, métodos y prestaciones
de servicios referidos a la salud sexual y procrea-
ción responsable;

g) Potenciar la participación femenina en la toma
de decisiones relativas a su salud sexual y pro-
creación responsable.

ARTICULO 3° —El programa está destinado a
la población en general, sin discriminación algu-
na.

ARTICULO 4° — La presente ley se inscribe en
el marco del ejercicio de los derechos y obligacio-
nes que hacen a la patria potestad. En todos los
casos se considerará primordial la satisfacción del
interés superior del niño en el pleno goce de sus
derechos y garantías consagrados en la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño (Ley
23.849).

ARTICULO 5° — El Ministerio de Salud en co-
ordinación con los Ministerios de Educación y de
Desarrollo Social y Medio Ambiente tendrán a su
cargo la capacitación de educadores, trabajado-
res sociales y demás operadores comunitarios a
fin de formar agentes aptos para:

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por
parte de los efectores y agentes de salud;

b) Contribuir a la capacitación, perfeccionamien-
to y actualización de conocimientos básicos, vin-
culados a la salud sexual y a la procreación res-
ponsable en la comunidad educativa;

c) Promover en la comunidad espacios de re-
flexión y acción para la aprehensión de conoci-
mientos básicos vinculados a este programa;

d) Detectar adecuadamente las conductas de
riesgo y brindar contención a los grupos de ries-
go, para lo cual se buscará fortalecer y mejorar
los recursos barriales y comunitarios a fin de edu-
car, asesorar y cubrir todos los niveles de preven-
ción de enfermedades de transmisión sexual, vih/
sida y cáncer genital y mamario.

ARTICULO 6° — La transformación del modelo
de atención se implementará reforzando la cali-
dad y cobertura de los servicios de salud para dar
respuestas eficaces sobre salud sexual y procrea-
ción responsable. A dichos fines se deberá:

a) Establecer un adecuado sistema de control
de salud para la detección temprana de las enfer-
medades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer
genital y mamario. Realizar diagnóstico, tratamien-
to y rehabilitación;

b) A demanda de los beneficiarios y sobre la
base de estudios previos, prescribir y suministrar
los métodos y elementos anticonceptivos que de-
berán ser de carácter reversible, no abortivos y
transitorios, respetando los criterios o conviccio-
nes de los destinatarios, salvo contraindicación
médica específica y previa información brindada
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DECRETOS

sobre las ventajas y desventajas de los métodos
naturales y aquellos aprobados por la ANMAT;

c) Efectuar controles periódicos posteriores a
la utilización del método elegido.

ARTICULO 7° — Las prestaciones menciona-
das en el artículo anterior serán incluidas en el
Programa Médico Obligatorio (PMO), en el nomen-
clador nacional de prácticas médicas y en el no-
menclador farmacológico.

Los servicios de salud del sistema público, de
la seguridad social de salud y de los sistemas pri-
vados las incorporarán a sus coberturas, en igual-
dad de condiciones con sus otras prestaciones.

ARTICULO 8° — Se deberá realizar la difusión
periódica del presente programa.

ARTICULO 9° — Las instituciones educativas
públicas de gestión privada confesionales o no,
darán cumplimiento a la presente norma en el
marco de sus convicciones.

ARTICULO 10. — Las instituciones privadas de
carácter confesional que brinden por sí o por ter-
ceros servicios de salud, podrán con fundamento
en sus convicciones, exceptuarse del cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso b), de la
presente ley.

ARTICULO 11. — La autoridad de aplicación
deberá:

a) Realizar la implementación, seguimiento y
evaluación del programa;

b) Suscribir convenios con las provincias y con
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que
cada una organice el programa en sus respecti-
vas jurisdicciones para lo cual percibirán las parti-
das del Tesoro nacional previstas en el presupues-
to. El no cumplimiento del mismo cancelará las
transferencias acordadas. En el marco del Con-
sejo Federal de Salud, se establecerán las alícuo-
tas que correspondan a cada provincia y a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 12. — El gasto que demande el
cumplimiento del programa para el sector público
se imputará a la jurisdicción 80 - Ministerio de
Salud, Programa Nacional de Salud Sexual y Pro-
creación Responsable, del Presupuesto General
de la Administración Nacional.

ARTICULO 13. — Se invita a las provincias y a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a
las disposiciones de la presente ley.

ARTICULO 14. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.673 —

EDUARDO CAMAÑO. — JUAN C. MAQUEDA.
— Eduardo Rollano. — Juan C. Oyarzún.

ADMINISTRACION PUBLICA
NACIONAL

Decreto 2365/2002

Modifícase el Anexo II del Decreto N° 357/2002,
con la finalidad de transferir a la Secretaría de
Planeamiento del Ministerio de Defensa la su-
pervisión de los sistemas informáticos y de
comunicaciones y a la Subsecretaría de Coor-
dinación del citado Departamento de Estado
competencia sobre las políticas de administra-
ción de los recursos humanos de las Fuerzas
Armadas, civiles y militares.

Bs. As., 21/11/2002

VISTO el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero
de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que por el referido Decreto N° 357/02, entre
otros aspectos, se aprobó el organigrama de

aplicación de la Administración Pública Na-
cional, estableciéndose sus competencias en
función de lo dispuesto por el Decreto N° 355
del 21 de febrero de 2002.

Que dichas normas incluyeron la parte co-
rrespondiente a la SECRETARIA DE PLA-
NEAMIENTO y a la SUBSECRETARIA DE
COORDINACION, ambas del MINISTERIO
DE DEFENSA.

Que resulta aconsejable efectuar adecuacio-
nes en la mencionada Secretaría y Subse-
cretaría a fin de reordenar las competencias
asignadas.

Que consecuentemente corresponde trans-
ferir a la SECRETARIA DE PLANEAMIENTO
la supervisión del desarrollo e implementa-
ción de los sistemas informáticos y de comu-
nicaciones y sus condiciones de seguridad.

Que, asimismo, se transfiere la coordinación
de las políticas de administración de los re-
cursos humanos de las Fuerzas Armadas,
civiles y militares a la SUBSECRETARIA DE
COORDINACION.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE
DEFENSA, ha tomado la intervención que le
compete, expidiéndose favorablemente.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades emergentes del artículo 99, in-
ciso 1° de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Suprímese del Anexo II del De-
creto N° 357 del 21 de febrero de 2002, en el apar-
tado XV correspondiente al MINISTERIO DE DE-
FENSA - SECRETARIA DE PLANEAMIENTO - el
objetivo 2.

Art. 2° — Suprímese del Anexo II del Decreto
N° 357 del 21 de febrero de 2002, en el apartado
XV correspondiente al MINISTERIO DE DEFEN-
SA - SUBSECRETARIA DE COORDINACION - el
objetivo 6.

Art. 3° — Incorpórase en el Anexo II del Decre-
to N° 357 del 21 de febrero de 2002, en el aparta-
do XV correspondiente al MINISTERIO DE DE-
FENSA como objetivo 14 de la SECRETARIA DE
PLANEAMIENTO el siguiente:

“14. Supervisar el desarrollo e implementación
de los sistemas informáticos y de comunicacio-
nes y sus condiciones de seguridad”.

Art. 4° — Incorpórase en el Anexo II del Decre-
to N° 357 del 21 de febrero de 2002, en el aparta-
do XV correspondiente al MINISTERIO DE DE-
FENSA como objetivo 9 de la SUBSECRETARIA
DE COORDINACION el siguiente:

“9. Coordinar las políticas, de administración de
los recursos humanos de las Fueras Armadas,
civiles y militares”.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Ata-
nasof. — José H. Jaunarena.

RADIODIFUSION

Decreto 2362/2002

Apruébase el Régimen de Facilidades de Pago
para el cumplimiento de sanciones de multas
por transgresiones a las disposiciones lega-
les vigentes en materia de radiodifusión.

Bs. As., 21/11/2002

VISTO el Expediente N° 1455-COMFER/02, del
Registro del COMITE FEDERAL DE RADIO-
DIFUSION, y

CONSIDERANDO:

Que el carácter de las sanciones aplicadas
hasta la fecha lleva a que los montos acumu-
lados en concepto de multas resulten de tal
magnitud, que su pago por parte de los licen-
ciatarios deudores sea determinante de una

situación de grave compromiso económico-
financiero.

Que las circunstancias excepcionales por las
que atraviesa la economía nacional requie-
ren la adopción de medidas urgentes que
posibiliten la recuperación de la actividad
empresaria.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, te-
niendo en cuenta la situación descripta pre-
cedentemente, debe adoptar con premura las
medidas necesarias que eviten las conse-
cuencias perjudiciales que la ejecución de las
deudas por multas, ocasionen en el patrimo-
nio de las empresas licenciatarias de los ser-
vicios de radiodifusión.

Que ha tomado la intervención de su compe-
tencia el servicio jurídico pertinente.

Que el presente Decreto se dicta en uso de
las facultades conferidas por el artículo 99
inciso 1 de la CONSTITUCION DE LA NA-
CION ARGENTINA.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el Régimen de Facili-
dades de Pago para el cumplimiento de sancio-
nes de multas por transgresiones a las disposi-
ciones legales vigentes en materia de radiodifu-
sión, que como Anexo I forma parte integrante del
presente Decreto.

Art. 2° — Déjase establecido que se encuen-
tran comprendidas en el presente Régimen de
Facilidades, las sanciones de multa impuestas o
que pudieren corresponder, por las infracciones
cometidas entre el 1° de enero de 2001 y el 31 de
Octubre de 2002, inclusive.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial, y archíve-
se. — DUHALDE. — Jorge R. Matzkin.

ANEXO I

REGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO

1° — A los efectos de adherirse al presente ré-
gimen, los titulares de servicios de radiodifusión
deberán detallar en un listado, las actuaciones
sumariales que comprenderán el acogimiento,
pudiendo incluir las infracciones cometidas que
se encuentren en trámite hasta el 31 de octubre
de 2002, inclusive.

El referido listado deberá contener:

a) Para el caso de sumarios con sanción de
multa aplicada, indicar el expediente mediante el
que se tramitó la infracción y la resolución por la
cual se sancionó.

b) Para el caso de sumarios en trámite, nómina
de los mismos.

2° — En la presentación de solicitud de acogi-
miento al régimen, se consignará expresamente
que a partir del dictado del acto administrativo que
lo apruebe, quedarán automáticamente desistidos
todos los recursos administrativos y/o judiciales
que se hubieren interpuesto contra las resolucio-
nes que hayan aplicado las sanciones incluidas
en el listado previsto en el punto 1° del presente
anexo.

3° — Al tiempo de solicitar el acogimiento al
Régimen de Facilidades, el peticionante deberá
optar por alguna de las siguientes alternativas de
cancelación:

a) Abonar en efectivo.

b) Imputar los importes resultantes a favor de la
SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACION
de la PRESIDENCIA DE LA NACION y al COMI-
TE FEDERAL DE RADIODIFUSION para ser apli-
cados en todo lo relativo a la difusión de campa-
ñas de interés general del Estado Nacional, con-
forme el punto 4° del presente Anexo.

4° — Para el supuesto de haberse optado por
lo establecido en el acápite b) del punto anterior,
una vez dictada la resolución mediante la cual se
aprueba el acogimiento al presente régimen, el
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION infor-
mará a la SECRETARIA DE MEDIOS DE COMU-

NICACION de la PRESIDENCIA DE LA NACION
el importe total a cancelar bajo esta modalidad
por el deudor.

5° — Las órdenes de publicidad que pudiera
dar lugar el cumplimiento del presente, sólo po-
drán ser cursadas por TELAM entidad dependiente
del SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS
SOCIEDAD DEL ESTADO de la SECRETARIA DE
MEDIOS DE COMUNICACION de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION. Cuando el solicitante fuere
titular de más de un medio de radiodifusión la
mencionada Secretaría podrá convenir con el in-
teresado por cuál de esos medios se cursarán las
publicidades.

La citada Secretaría emitirá las respectivas ór-
denes de publicidad. Para la determinación de las
mismas se tomará un descuento del CINCUENTA
POR CIENTO (50%) del valor de la tarifa publica-
da, pudiéndose por acuerdo entre partes conve-
nirse bonificaciones mayores. Las cesiones de
espacios de publicidad prevista en este régimen
se asimilarán, a todos los efectos, al tratamiento
contemplado en el Artículo 72 de la Ley N° 22.285.

6° — A partir de la notificación de la resolución
que tenga por aceptado el acogimiento al presen-
te régimen, se tendrán por cumplidas automática-
mente las penas aplicadas y comprendidas en él,
archivándose las actuaciones pertinentes.

Para el supuesto, que la SECRETARIA DE ME-
DIOS DE COMUNICACION de la PRESIDENCIA
DE LA NACION notifique en forma fehaciente el
incumplimiento de la resolución de aprobación del
acogimiento, por parte de los adherentes, el CO-
MITE FEDERAL DE RADIODIFUSION procederá
a ejecutar las sumas adeudadas con más los in-
tereses moratorios y resarcitorios vigentes.

7° — ACOGIMIENTO:

De acuerdo con la modalidad y condiciones
establecidas precedentemente, las solicitudes
deberán realizarse dentro de los QUINCE (15) días
posteriores a la publicación del presente.

8° — PLAZOS

El COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
podrá conceder plazos de hasta SESENTA (60)
meses para el pago de las deudas contraídas se-
gún los procedimientos descriptos en el presente
régimen.

La falta de pago de DOS (2) cuotas consecuti-
vas o CUATRO (4) alternadas producirá el decai-
miento del convenio celebrado y se operará la res-
cisión automática del convenio, retrotrayéndose la
deuda a la situación original.

El COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
queda facultado, dentro del marco establecido pre-
cedentemente, para dictar normas reglamentarias
destinadas a la aplicación del presente régimen.

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 2372/2002

Desígnase Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario en el Estado de Israel.

Bs. As., 21/11/2002

VISTO lo propuesto por el MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente el Gobierno del ESTA-
DO DE ISRAEL concedió el placet de estilo
al señor D. Atilio Norberto MOLTENI, para su
designación como Embajador Extraordinario
y Plenipotenciario de la República en dicho
país.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia,
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, inciso 7. de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario de la República en el
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